
LIMPIEZA                                             7.000,00€

TOTAL                                                  21.000,00€
 

Este presupuesto es orientativo y podrá adaptarse a la realidad de la ejecución del convenio, debiendo
justificarse todos los gastos con documentación acreditativa conforme a lo establecido en la cláusula décima

SÉPTIMA.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a cabo durante el año
2026 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año. El Convenio podrá ser renovado por
plazos de un año en cada ocasión por mutuo acuerdo de las partes.

Para poder renovar el Convenio es necesario que exista crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto
respectivo de Gastos para el ejercicio corriente y se prevea el mismo de forma nominativa.

OCTAVA. – Constitución de garantías.

En el supuesto de que el beneficiario sea una entidad pública o una entidad no lucrativa, en aplicación del
artículo 42.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que textualmente expone:

“…/… 2. Quedan exonerados de la constitución de garantía, salvo previsión expresa en contrario en las
bases reguladoras

…/…

1. d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o agrupaciones de las
mismas, que desarrollen proyectos o programas de acción social y cooperación internacional

…/…”

quedará exonerado de la constitución de garantía.

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que
le sea de aplicación, y a la Comunidad Israelita de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación
sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos
laborales.

NOVENA.

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, aportará para la
realización de las actividades descritas la cantidad de 80.000,00 € (OCHENTA MIL EUROS), mediante un
pago único por la totalidad de su importe a realizar dentro del ejercicio presupuestario (este tendrá carácter
de pago anticipado).

La justificación se realizará dentro de los TRES MESES siguientes a la conclusión del periodo, sin que se
establezca régimen de garantía alguna, dadas las características financieras de la Comunidad Israelita, y
será por cuenta justificativa de gastos.

Existe crédito para atender la presente Subvención y se corresponde con la partida presupuestaria
07.16400.48000 con retención de crédito de fecha 28/04/2026 y número de RC 12026000019447.

El órgano concedente, comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, según
establece el artículo 32 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 noviembre.

La presente subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

La función de control financiero, recogida en los artículos 44 y siguientes de la LGS, será ejercida por la
Intervención General, de acuerdo con el Plan Anual de Control Financiero, que prescribe el artículo 31 del RD
424/2017 de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
Sector Público Local.

DÉCIMA.

El incumplimiento por parte de la Comunidad Israelita de Melilla, determinará para esta, la obligación de
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades percibidas y no justificadas con arreglo al presente
Convenio, en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

Asimismo, será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las
actividades descritas.
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